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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fi)> »n eiemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

os Secretarios c u i d a r á n de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamenfe. para áu encuadema
ción, aue deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO L O S F E S T I V O S 

"Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre, y 12,50 ai trimestre; 
Apuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y juzgados municipales 35 pesetas 
año,, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgadoá 
de 1.A instancia y anuncios ele todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provxncial. 

(Ordenanza* oublicada en el BoLLTlN OFI
CIAL de iecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n ' a la__Adniinistracíóii 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

IdniMstraGtdii Drowal 

Settión ProvinGlal 
de ' M i s t e de León 

Padrón de habitantes de 31 de Diciem
bre de 1940 

Hab iéndose examinado y dado m i 
conformklad a los Padrones de habi
tantes de 31 de Diciembre de 1940, de 
varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos A l 
caldes,para que envíen un Comisio
nado, con oficio de presen tac ión , en
cargado de recogerlo, pudiendo au
torizar al efeclo, t ambién , al Agente 
que tenga la represen tac ión del 
Ayuntamiento en esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábi les , en la Casa-Oficina 
df esta Jefatura (Plaza de San Isi
dro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de'correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete, a su 
nombre, en esta Admin i s t r ac ión de 
Correos. 

Si en'el plazo de diez días no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados Municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 

cuvo envío se a n u n c i a r á a los' res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 26 de Diciembre de 1941 — 
El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Cas t roca lbón . 
Congosto, 
Destriana. 
Fuentes dü Carbajal. 
L e ó n 
Mansilla de las Muías . 
Prioro. 
Rodiezmo. 
Soto y Amío . 
Valdepié lago. 
Viilasabariego. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distr i to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Herminio 

Rodr íguez García, vecino de Torre 
del Bierzo, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 5 del mes de Noviembre, a las 
once horas treinta minutos, una soli
ci tud de registro pidiendo 31 perte
nencias para , la mina de antracita, 
llamada Segunda Eulalia, sita en el 
t é r m i n o de Albares de la Ribera, 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo. 

Hace la designación de las cita
das 31 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca primera de la antigua Eula

lia n ú m e r o 8.275 y desde ésta y con 
relación al N o r t e - m a g n é t i c o se me
d i rán O. 1.000 metros, 1.a estaca; al 
N. 100 metros, la 2.a estaca; al O. 200 
metros, la 3.a estaca; de ésta al N . 100 
metros, la 4.a estaca; de ésta 1.600 
metros, la 5.a estaca; de ésta S. 200 
metros, la 6.a estaca, y desde ésta al 
O. 400 metros y sé l legará al punto 
de partida, quedando así cerrad© el 
pe r íme t ro de las 31 pertenencias,que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la LQy, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside-

| raren con derecho al todo o parte 
i del terreno solicitado o se creyesen 
| perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16-'de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

1̂ 1 expediente tiene el n ú m . 9.986. 
León, 17 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 



D I P U T A C I O N P R O V I N Q I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establec imientos^benéf icos , por cuenta de fondos provinciales, durante el mes-
de Septiembre ú l t imo: . 

' Existencia de Ancianos en los Asilos de los Ancianos Desamparados 

L e ó n . . . , . . 2 3 " ^ " 
^ 1 Astorga. . * . - .• 44 " - , 

• Leproser ía de San Láza ro . » -

" ' ; " . Total . . '.. • • . • . . " 67 • / ' . - V - - • ' , , 

Hospicios provinciales de ISliños 

Hospicio de León . 

Idem de Astorga . 

Existencia 
de l m e s 
anterior 

Var. 

638 

131 

Hem. 

583 

104 

Ingresa' 
dos en el 

mes: 
actual 

Vs. Hs. 

T O T A L 

Var: 

612 

134 

Hem, 

591 

104 

Total 

1233 

238 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro I Fuera 

465 

172 

768 

66 

BAIAS DE AC08IDM n O R y T E E m MHS 
ffeclama-

áosporsus 
familia

res 

Vs. Hs. 

Por cum-
plirlaeflal 
y otras 
causas 

Vs. 

4 

\ 

Hs. 

Fallecidos 

Vs . fís. 

Total-Bajas 

Vs. Hs. 

10 

3 

Total 

23 

6 

Acogidos 
que en la actualidad 

dependen del Esta
blecimiento 

Var. 

629 

131 

Hem.. 

581 

101 

Total 

1210 

232 

C a s a de M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
meS anterior -

20 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 
general 

24 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Fallecieron Total-Bajas 
Quedan en el 

establecim ente 

16 

H o ŝ  p ¡ t a l es 

De Sán Antonio Abad . . 

De Villafranca del Bierzo. 

De La Bañeza . .' . . 

D e S a h a g ú n , . . . . . . 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. Hem. 

80 73 

» 

» 

15 

11 

>> 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. 

42 

» 

» 

» 

Hem. 

30 

» 

» 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

122 

» 

» 

15 

Hem. 

103 

.11 

» 

9 

Total 

225 

11 

» 

24 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curacióa 

Var. 

23 

» 

» 

» 

Hem 

17 

» 

Por failceimiento 

Var. Hem 

T o t a l - B a j a s 

Var. 

32 

» 

• » 

» 

Hem. TofaZ 

21 

1 

53 

1 

» 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. 

90 

» 

>> 

15 

Hem. 

82 

10 

» 

9 

Total 

172 

10 

» 

24 

Asilo dé Beneficencia 

Procedentes 
del mes ante-

, rior 

Var. 

38 

Hem 

47 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

Vai 

39 

Hem. 

49 

Total 

Bajas de asilados durante el mes 

Por vólnntad 

Var. Hem. 

Por fallecimiento 

Var, Hem. 

T o t a l - B a f a s 

Var, Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

39 

Hem. 

49 

Total' 

M a n i c o m I os 

Existencia 
del mes ante

rior 

Manicomio de Conjo. . , 

Idem de Val ladol id . . 

I d . de Falencia (hombrés ) 

Id . de Falencia (mujeres) 

Ictem de Ciempozuelos . 

Var. 

56 

90 

12 

» 

1 

Hem 

- 25 

81 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem 

T O T A L 
' de 

dementes 

Var. 

56 

92 

12 

» 

1 

Hem. 

25 

82 

» 

9 

2 

Total 

81 

1.74 

12 

9 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, etc. 

Var. Hem 

Por cura
ción 

Vs. 

1 

» 

» 

» 

» 

ITs 

» 

')) 

» 

» 

Por falle
cimiento 

Vs. 

1 

» 

» 

Hs. 

1 

" >) 

» 

» 

» 

T o t a l - R a j a s 

Var. Hem. 

5» 1 

» 

» 

» 

» 

ró.íaZ 

Existencia actual 

de dementes , 

Var. 

54 

92 

12 

» 

1 

Hem. 

24 

82 

» 

9 

2 

Total 

78 

174 

12 

9 

3 

L o que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora en 
sesión de 10 de Marzo de 1938. 

L e ó n , 1 de Octubre de 1941. 
El Presidente ' El Secretarlo, 

Manuel Marqués José Peláez 
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Admínistracidn munitípál 
Ayuntamiento de 

Leóii. 
En a r m o n í a con lo establecido en 

el apartado A) del a r t í cu lo 58 del 
Reglamento de la Hacienda M u n i c k 
pal , la Comis ión Gestora de este 
Excmo. Ayuntamiento, aco rdó , en 
sesión extraordinaria, celebrada el 
d ía 18 del corriente, aprobar la pro
puesta formulada por la Comisión 
de Hacienda para concertar con ta 
entidad «Monte de Piedad», de esta 
ciudad, una operac ión de crédi to 
consistente en el anticipo de una 
cantidad destinada a la adqu i s i c ión 
de solares que h a b r á n de ofrecerse 
al Estado para emplazamiento en 
esta capital de los edificios en los 
que h a b r á n de instalarse el Gobier
no Mili tar , Parque de Intendencia y 
Pr is ión Provincial , cuya cantidad— 
variable según precios de c o m p r a -
p o d r á ascender hasta un mil lón 
quinientas m i l pesetas. 

En, su v i r tud , y a fin de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el ar-
t ícuio 3.3 del Decreto de 25 de Marzo 
de 1938, se hace públ ico dicho acuer
do, haciendo saber que por un plazo 
de quince días naturales queda abier
ta una i ñ t o r m a c i ó n públ ica a la que 
sólo pod rán acudir, por escrito ante 
el Éxcmo. Sr. Gobernador Civ i l o el 
Ayuntarniento, las personas natura
les y j u r í d i ca s a cuyo particular* i n 
terés afecte directa y especialmérí te 
el referido acuerdo, así como las 
Corporaciones o entidades de inte
rés públ ico o generar y de ca rác te r 
social o económico radicantes en 
este Municipio. 

León, 22 de Diciembre de 1941— 
El Alcalde, Justo Vega. 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que figuran al final, el Pro
yecto de Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l i co ©ti 
la Secretaría munic ipal , por espa
cio ele ocho días , en cuyo plazo 
y durante los vocho d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Val de San Lorenzo 
Vi l l amol 
Sobrado 

Confeccionado el P a d r ó n de Au
tomóviles para el ejercicio de 1942, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo; 
sición aí públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de diez días. 

Priaranza del Bierzo 
Llamas de la Ribera 
Vegamián 
Fresno de la Vega 

Propuestos suplementos y habi l i 
taciones de crédi to por los Ayunta
mientos que se expresan, el expe
diente que al efecto se instruye, es
tará de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal respectiva, con 
el fin de oír reclamaciones, por es
pacio de quince días . 

L á n c a r a de Luna 
Canalejas 
Crémenes . 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos qué a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

Priaranza del Bierzo 
G;usendos de los Oteros 
Balboa 

„ Valdefresn.o 
San Adr ián del Valle * 

~ -Camponaraj'a 
V i l l a m o l 
Valverde Enrique 
Saelices del Río 
Llamas de la Ribera 
Los Barrios de Luna 

• Posada de Valdeón 
Sobrado 
Palacios del Sil 
Castropodame 
San Esteban de Valdueza 
Villadangos 

*Benuza 
Igüeña " ; : 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a con t i nuac ión se re
lacionan, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para • el ejercicio de 1942, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co , en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Balboa • 
Valdefresno 
Saelices del Río 
Castropodame 

Habiendo sido confeócionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1942, es tarán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secre tar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Balboa ' 
Valdefresno 
Saelices del Río" 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
para el p róx imo ejercicio de 1942, 

estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quiilce días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con, arreglo al a r t ícu
lo 300 y siguientes del Estatuto M u 
nicipal vigente. 

Villazala 
Va Id esa m ario 
V e g a q u é m a d a 
A r m n nía 
Valdeíresno ; 

, San Adr ián del Valle 
Valderrueda i . 
Villabraz 
Vi lLzanzo 
Llamas de la Ribera 
L á n c a r a de Luna , , 

»Ca br i l lan es 
Encinedo * 
P á r a m o dei Sil 
Canalejas 
Toral de los Guzmanes 

• Crémenes 
Vegarienza 
Valverde de la Virgen 
Quintana dc I 'Marcó : 
Bembibre 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Confeccionado el repartimiento 
especial de utilidades de este Ayun
tamiento para 1941, es tará de mani
fiesto al púb l i co en la Secretaria m u 
nicipal,, para oír reclamaciones, por 
espacio de quince días . 

Valdefresno, a 13 de Diciembre 
de 1941.—El Alcalde, Zacar í a s Mar
t ínez. 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Propuestas por la Comis ión de 
Hacienda varias transferencias de 
crédi to , dentro del presupuesto ordi 
nario del actual ejercicio, de unos 
capí tu los a otros, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
el oportuno expediente, por t é r m i n o 
de quincerd ías , al objeto de oír re
clamaciones. 

Valverde de la Virgen, 20 de D i 
ciembre de 1941.—El Alcalde. Fél ix 
Urueña . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Vitela 

Aprobado el presupuesto ordinario 
de esta Junta, para el a ñ o de 1942, 
y las Ordenanzas d e exacciones, 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
en la casa del que suscribe, por el 
plazo t ie quince días , en el cual 
y durante los quince d ías siguientes, 
podrán presentarse las reclamacio
nes que se consideren pertinentes. 

Vitela, 15 de Diciembre de 1941.— 
El Presidente, Eladio Arias. 



Idminístracídn de tnstícía de la Ley de Responsabilidades Po-
I liticas, se publica en el BOLETÍN OFI-

' , C i A L de la provincia. 

m m \ k TElRiTOnlAL K VAÜAIILi H ^ Í ^ ^ S . 6 de i m -

SECRETARÍA, DE GOBIERNO 
La Sala de Gobierno l A acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia Municipal , que se publican 
en cumplimiento de la regla 5.a del 
a r t ícu lo 3.° de la Ley de 8 de Mayo 
de 1939: 

En el partido de La Vecilla 
Juez de La Robla, D. José Lorenzo 

Deza. 
En el partido de León 

Fiscal de Vega del Condado, don 
Vicente de Barrio Lozano. 

En'el par i ido de Murías de Paredes 
Juez de Campo de la Loma, don 

Carlos Diez Diez. 
En el partido de Sahagún 

Fiscal del mismo, D. Celestino 
Moneada Ocejo. 
En el partido de Valencia de Don Juan 

Juez de Cabreros del Río, D. L ino 
Liébcina Baro. 

Juez suplente de Cubillas de los 
Oteros, D. Avelino Rodr íguez Nava. 

Valladolid, 23 de Diciembre de 
1941.--(i legible). 

loziado láslmcior provincial de Res-
ponsahliidages Políticas de León 

^ A N U N C I O 
El T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
a co rdó la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
silo en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Agusiín Diez Fe rnández , vecino 
de Aviados (León). 

Adolfo Vi l l a López, vecino de Las 
Bodas (León) . 

Domingo Mora Sánchez, vecino de 
Buiza' (León) . 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar ta existencia de bienes perte
necientes a l mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io , del 
declarante, los cuales re in i t i ráu a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia n i - l a incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 

Juzgado de 1.a instancia de S a h a g ú n 
Don Silvio Aláiz Franco, Juez de 

primera instancia accidental de 
Sahagún y su partido. # 
Hago saber: Que para exacción de 

las costas impuestas al penado en la 
causa seguida, en este Juzgado con 
el n ú m e r o 28 de 1938, sobre denega
ción de auxilio, Teodoro Izquierdo 
Durán tez , vecino de Escobar de 
Campos, se sacan a públ ica y prime
ra subasta, por t é rmino de ocho días, 
una m á q u i n a de segar en buen uso, 
marca «Hawll», embargada en tal 
causa como de la pertenencia de d i 
cho procesado, cuyo mueble ha sido 
valorado en la cantidad de m i l qui
nientas pesetas. -

La subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinte de Enero próx imo, a las doce 
horas, y se advierte, que para tomar^j 
parle en ella h a b r á que consignar j 
previamente en la mesa del Juzgado \ 
o establecimiento destinado al efec-; 
lo el diez por ciento, por lo menos, 
del valor, y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Dado ím Sahagún , a diez y ocho 
de Diciembre de m i l novecientos' 
cuarenta y uno. —Silvio Aláiz. —El 
Secretario accidental, CÍcto García. 

acordado por providencia de esta 
fecha l l a m a r á los herederos de Mar
garita de Blas Fe rnández , vecina que 
fué de esta ciudad, para que compa 
rezcan ante'este Juzgado con el fui 
de hacerles entrega de la cantidad 
de ciento treinta y ocho pesetas coxit 
quince cén t imos que les correspon
den en expresada causa en concepto 
de i ndemnizac ión . 

Dado én La Bañeza, a veint idós, 
de Diciembre de m i l novecientos, 
cuarenta y uno.'—Julio F. Fernán- -
dez.—El Secretario judic ia l , Juan-
Mart ín . 

Fiscalía Provincial de Tasas da León 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Por el presente se emplaza por se
gunda vez a los herederos de D. Félix 

'Murga e Iñiguez, vecino que lué de 
Bilbao, fallecido en Madrid, para 
que en el plazo imporrogable de 

¡c inco d ías se personen en este Juz-
j gado en" los autos de ju ic io ordina
r io de menor cuan t ía , a que hace 
referencia el edicto publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, nú
mero 275 de fecha seis de Diciembre 
de mi l novecientos cuarenta y uno, 
ape rc ib iéndo les que de no personar
se se les seguirá el ju ic io en rebeldía . 

Dado en La Vecilla, a 22 de D i 
ciembre che 1941.—Fl Juez de prime
ra instancia accidental, Jul io Prieto. 
— E l Secretario judic ia l , (ilegible). 

N ú m . 524.—15,00 ptas. 

Juzgado de 1.a instancia de La Bañeza 
Don Julio F e r n á n d e z y Fe rnández , 

Juez accidental de ins t rucc ión de 
"esta ciudad dg La Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de ca* la-orden de la I l lma. Audien
cia Provincial dimanante de la causa 
n ú m e r o 44 de 1937, sobre lesiones 
contra Jaime Dorreis Alíbnso, he 

E D I C T O 

, Por el presente y cumpliendo l a 
ordenaeyo por el l i m o . Sr. Fiscal Pro
vincia! de Tasas, de la Provincia de 
Léón, eu acuerdo de esta misma fe-, 
cha recaída en el expediente nume
ro 1.173, seguido entre otros contra 
Manuela Aivarez Suárez, de 27 años-
de edad, viuda, natural de Ujo (Ovie
do) y vecina accidentalmente de esta 
Capital, carretera de Zamora, n.d 21^ 
interior, se cita y emplaza a la mis
ma de conipareceiicia en las Ofici
nas de esta Fisca l ía , sitas en la Ave
nida del Padre Isla, n ú m . 11, 3.°, a 
fin de serle notificada la reso luc ión 
reca ída en el citado expediente, cuya 
comparecencia debe rá efectuar en el 
t é rmino de cinco días háb i l e s y si
guientes a la pub l i cac ión de este 
edicto, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo en el plazo indicado, lé 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

León a 19 de Diciembre de 1941.— 
El Jefe del Negociado de Justicia.— 
Firmado, José L Poch.—Rubricado* 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 66.830 del' Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León; se hace 
púb l i co que si antes de quince días» 
a contar de la fecha de este anuncio» 
no sp presentara rec lamac ión algu
na, se exped i rá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 

Núm. 528.— 7,50 ptas. 

Hab iéndose extraviado la papeleta 
de e m p e ñ o n ú m . 4.011 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León , 
se hace públ ico que si antes de qu in 
ce días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 

Núm.^29.—8,25 ptas. 


